ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 de marzo de 2003
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Dª Mª Luisa Suárez Sánchez (PP)
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D. Julián González Martín (Izquierda Independiente)

D. Ángel González Moreno (Izquierda Independiente)

D. José Luis Fernández Merino (PSOE)

D. Rafael Justo Román Núñez (PSOE)

D ª Agustina Lozano Muñoz (PSOE)

Dª Ana López Albuerne (PSOE)

D. Emilio Sáiz Castañeda (PSOE)

D. Narciso Romero Morro (PSOE)

D. Norberto Buenache Moratilla (IU)

Dª Minerva García Escobar (No adscrita)

D. Alberto Gamo Ballesteros (No adscrito)

INTERVENTOR:
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SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTES (excusados):
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Dª Begoña González Chicote (IU)

_______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 20 de Marzo de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho y que el Sr. González Martín se incorpora a la sesión en el turno de ruegos y preguntas, punto nº 13 del orden del día.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE ALEGACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2003.

Sr. Alcalde-Presidente: La propuesta votada en Comisión Informativa es la de desestimar las alegaciones y ratificar el Presupuesto aprobado por el Ayuntamiento Pleno en el mes de enero.

Sra. Aguado del Olmo (PP): Nosotros en el Pleno estuvimos en contra pero en este caso no nos vamos a pronunciar ni a favor ni en contra sino que nos abstenemos. 

- Finaliza el turno de intervenciones -


La Sección Sindical de Unión General de Trabajadores (UGT) de este Ayuntamiento, mediante escrito que tuvo entrada el 26 de Febrero de 2003 (nº 5002 de Registro General de Entrada) viene a solicitar la modificación del acuerdo plenario de 3 de Febrero de 2003, por el que se aprobó provisionalmente el Presupuesto General Municipal para el presente ejercicio, fijando, por las razones que expone, las retribuciones de los empleados municipales en los términos que establece la Ley 52/02, de 30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2003, art. 19.2 y el Convenio vigente, así como que se abone la nómina de aquéllos por meses naturales completos - como se viene haciendo hasta la fecha - en lugar de lo que se prevé en las Bases de Ejecución.


Es de significar que se trata de la única alegación presentada durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente.


Conocidos los informes emitidos por el Director de Servicios Generales e Intervención de Fondos, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejales No Adscritos Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Desestimar en su integridad la alegación presentada por la Sección Sindical de Unión General de Trabajadores (UGT) contra el acuerdo de 3 de Febrero de 2003, punto nº 2 del orden del día de la sesión, tomado por este Pleno, en base a los siguientes motivos:

· El artículo 19.4 de la Ley 52/02, de 30 de Diciembre establece que "los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los que se establecen en el presente artículo o en las normas generales que lo desarrollen deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusulas que se opongan al mismo", precepto que hay que poner además en relación con los complementos retributivos recogidos en el vigente Convenio Colectivo de este Ayuntamiento.

· La exigencia del ejercicio de la fiscalización previa de las nóminas del personal municipal por parte de la Intervención de Fondos, lo cual, además, no impide que la percepción de dichas nóminas sea por meses naturales completos.


SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2003, integrado por el  propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., de capital íntegramente municipal.

Nº 2.- INT 4/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se trata de una modificación técnica que requiere los trámites de publicación y, si hay alegaciones, su ratificación.

Sr. Matías Sánchez (PP): Sr. Presidente, en la Comisión Informativa dijimos que en aquellos asuntos que iban indicados con el nº 2 a los que se refiere la modificación presupuestaria, nosotros queríamos saber cómo se habían producido estas obras.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Matías, se está usted refiriendo al punto tercero del orden del día no al punto segundo. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Sí, sí, perdón. 

Sr. Alcalde-Presidente: El punto nº 2 es la desagregación del Presupuesto en materia de cuestiones generales de servicios.

Sr. Matías Sánchez (PP): Sí. En el punto nº 2 en la Comisión Informativa hicimos alusión a él diciendo que no habiendo aprobado todavía definitivamente el Presupuesto, que se produjese una modificación al mismo nosotros consideramos que no era positiva esta actuación del Equipo de Gobierno y nos pronunciamos al respecto. Y es que en el dictamen de la Comisión no se recogía esto que dijimos sino solamente que estábamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión Informativa. Pero dijimos aquello y no se recoge.

Sr. Alcalde-Presidente: Que se recoja en el acta, Sr. Secretario. Como el acta de esta sesión es textual se recogerá íntegramente lo que acaba de decir. 

Sr. Alcalde-Presidente: Me piden desde Intervención que aclare que la aprobación sólo puede ser efectiva a partir de la publicación del punto nº 1.

Concluyen aquí las intervenciones.


Este expediente tiene por objeto transferir crédito entre las partidas del Presupuesto General de 2003 relacionadas en los anexos que se adjuntan, al objeto de desagregar el crédito presupuestario de los grandes suministros y contratos de arrendamiento en los programas presupuestarios propios.


Visto el informe emitido por el Sr. Interventor de Fondos y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejal No Adscrita Sra. García Escobar), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 4/03 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo resumen es el siguiente:

	CONCEPTOS CLASIF. ECONOMICA
	CREDITOS
	TRANSF.
	TRANSF.

	PPTO. GASTOS 2003
	INICIALES
	POSITIVA
	NEGATIVA

	SUMIN. ENERGÍA ELÉCTRICA             221 00
	1.083.813,47 €
	579.370,83 €
	579.370,83 €

	  SUMIN. AGUA                                        221 01
	144.000,00 €
	108.873,48 €
	108.873,48 €

	  SUMIN. GAS                                           221 02
	67.950,00 €
	20.200,71 €
	20.200,71 €

	  SUMIN. COMBUSTIBLES                      221 03
	501.570,80 €
	75.105,94 €
	75.105,94 €

	  ARREND. VEHÍCULOS                          204 00
	272.477,70 €
	72.857,72 €
	72.857,72 €

	  COMUNICACIONES TELEFÓNICAS     222 00
	468.788,07 €
	134.822,81 €
	134.822,81 €

	  SUMIN. MATERIAL OFICINA                 220 00
	203.049,20 €
	74.400,00 €
	74.400,00 €

	SUMAS
	2.741.649,24 €
	1.065.631,49 €
	1.065.631,49 €



El importe total de la transferencia asciende 1.065.631,49 € (un millón sesenta y cinco mil euros y cruenta y nueve céntimos de euro).


SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.


La eficacia y entrada en vigor del expediente queda condicionada a la aprobación definitiva y entrada en vigor del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2003. 


[El Sr. Gamo Ballesteros no llegó a votar este punto al encontrarse evacuando una consulta ante la Mesa Presidencial]

Nº 3.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. Alcalde-Presidente: A esto se refería el Sr. Matías hace un momento sobre unas aclaraciones sobre las partidas, en particular, Cursos de Personas Mayores que no tenían consignación presupuestaria. Recabada información al Servicio y a Intervención decirle que corresponden a Cursos que están contratados por dos años, por tanto, sí tienen consignación presupuestaria pero la retención de créditos correspondía haberlo hecho durante las dos semanas que los servicios económicos tuvieron los ordenadores estropeados y por eso aparece ahí sin haberse podido realizar la retención de créditos. También aparece alguna factura de protocolo que, como saben, tuvo una incorporación por un festival que se hizo y que fue subvencionado desde Protocolo y después se restituyó y fue en esos momentos cuando se estaba haciendo la incorporación de créditos. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Sr. Presidente, muchas gracias por la información que nos acaba de facilitar, pero decir que en la propia Comisión Informativa Económico-Financiera como se planteó ese tema y además venía documentado con un dígito que nos manda a una llamada diciendo que no había consignación presupuestaria en este tema nosotros dijimos que antes del Pleno nos gustaría saber este tema. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lamento no haberles podido dar esta información antes.

 Sr. Matías Sánchez (PP): Es que en este expediente yo por más que lo he buscado no lo he encontrado y, además, vuelvo a decir que tampoco en el dictamen se recoge lo que dijimos nosotros. Ruego que se tenga un poco de cuidado y se intente aclarar ... (no se entiende bien la grabación).

- No hay más peticiones de palabra -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 1994

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	S.I.C.E.
	Reinstalación de células fotoeléctricas del Parque de La Marina por vandalismo.
	365,32
	1689/94

	
	TOTAL
	365,32
	


	EJERCICIO 1999

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	S.I.C.E.
	Instalación de báculos en la Plaza de Andrés Caballero.
	4.501,69
	2616/99

	
	TOTAL
	4.501,69
	


	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Oxidoc Exclusivas, S.L.
	Suministro de materiales para Protección Civil
	1.060,34
	10316/01

	
	TOTAL
	1.060,34
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Hartford
	Servicio de animación socio-cultural para personas mayores, mes de octubre'02.
	2.416,45
	8251/02

	Hartford
	Servicio de animación socio-cultural para personas mayores, mes de noviembre'02.
	1.812,33
	9832/02

	Hartford
	Servicio de animación socio-cultural para personas mayores, mes de diciembre'02.
	1.812,33
	10818/02

	Aderal Tres
	Diseño y maquetación cartel sobre jornadas de droga.
	281,97
	9644/04

	G.D.C. Assa Sport
	Servicio de talleres de relajación y autoayuda para la Delegación de la Mujer, noviembre'02
	1.564,61
	9508/02

	G.D.C. Assa Sport
	Servicio de talleres de relajación y autoayuda para la Delegación de la Mujer, diciembre'02
	1.173,45
	10776/02

	Delfo
	Servicios de cursos y talleres Delegación de Personas Mayores, junio
	5.967,02
	7863/02

	Delfo
	Servicios de cursos y talleres Delegación de Personas Mayores, noviembre'02
	5.967,02
	9945/02

	Delfo
	Servicios de cursos y talleres Delegación de Personas Mayores, diciembre'02
	4.822,66
	10343/02

	Delfo
	Servicios de cursos y talleres Delegación de Personas Mayores, octubre'02
	5.640,06
	8275/02º

	TCV Imagen Y Control
	Servicios de Conserjería en el Centro de Empresas, mes de noviembre'02
	1.592,64
	10360/02

	Agipad
	Adquisición libros para la Delegación de Salud
	995,19
	7406/02

	V.I.P. Fiesta, S.L.
	Recogida, reparación del equipo de música Personas Mayores
	234,78
	7339/02

	Papelería Sanse
	Abonos transporte Personas Mayores, mes de septiembre'02
	527,65
	7869/02

	Residencial La Marina
	Prestación servicio transporte a personas mayores, septiembre'02
	2.839,31
	7383/02

	Residencial La Marina
	Prestación servicio transporte a personas mayores, octubre'02
	2.839,31
	8179/02

	Residencial La Marina
	Prestación servicio transporte a personas mayores, noviembre'02
	2.839,31
	9731/02

	Residencial La Marina
	Prestación servicio transporte a personas mayores, diciembre'02
	2.839,31
	10728/02


	Residencial La Marina
	Prestación servicio a personas mayores, diciembre'02
	8.929,11
	10727/02

	I.E.P.E.
	Adhesivos para la Delegación de Salud
	669,32
	10152/02

	Wiron
	Alquiler de casetas para el mercadillo
	313,73
	10889/02

	Wiron
	Alquiler de casetas para el mercadillo
	313,73
	10211/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza en el Centro de la Naturaleza, mes de diciembre'02
	300,49
	10958/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza en edificios y dependencias, mes de diciembre'02.
	10.177,94
	10733/02

	José María Vega Martínez
	Buzoneo de cartas de la vivienda en Dehesa Vieja
	1.727,56
	10976/02

	
	TOTAL
	22.431,88
	


Nº 4.- RR.HH.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE COMPATIBILIDAD DE UN FUNCIONARIO MUNICIPAL.

Sr. Alcalde-Presidente: Felicitamos al funcionario porque era una de las cuestiones a las que aspiraba desde hacía bastante tiempo.

- No hay más intervenciones -


Con fecha 22 de enero de 2003, D. Jesús Sánchez Gómez, Suboficial Jefe de la Policía Local con horario correspondiente a dedicación plena, solicita la compatibilidad de actividades públicas al tener prevista una segunda actividad como profesor asociado de Criminología en la Universidad Rey Juan Carlos, en horario de 18 a 20 horas, los martes y jueves, durante cuatro meses/año.


El art. 31 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, contempla la posibilidad de que para las funciones docente y sanitaria se pueda desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público. 


Asimismo, el art. 4.1 de la misma Ley, señala que "podrá autorizarse la compatibilidad cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación, no superior a la de tiempo parcial y con duración determinada".


En base a lo expuesto, conocidos los informes emitidos por el Oficial Jefe de Policía Local y Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Jesús Sánchez Gómez con DNI 1.111.153-T para el desempeño de la actividad al principio indicada.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Nº 5.- SEC 1/98. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUPLENTE.

Sr. Alcalde-Presidente: La propuesta que se trae a este Pleno y dictaminada por unanimidad por la Comisión Informativa es la de ratificar los nombramientos anteriores. Se ha recabado información a la Juez Decano de la zona para saber si era satisfactorio el trabajo desempeñado hasta este momento y el informe que se nos ha dado es favorable. Por tanto, felicitamos al Juez saliente porque, como saben, es una dedicación poco retribuida y que para un municipio como el nuestro requiere grandes desvelos pues se tramitan miles de expedientes e informes. Probablemente seamos el Juzgado de Paz más grande de España en expedientes indudablemente y muy cerca en población, quizás nos supera en estos momentos Pozuelo, en población puede que seamos el segundo pero en número de expedientes el primero.

Sra. Aguado del Olmo (PP): Felicitar al Juez Titular y al Suplente por la labor desempeñada estos años y apoyar la propuesta que se trae de mantenimiento de los mismos. 

- No habiendo más peticiones de palabra se da por finalizado el turno de palabra -


Dada cuenta del expediente relativo a designación de Juez de Paz titular y suplente del Juzgado de San Sebastián de los Reyes y emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 101.2, ACUERDA:


PRIMERO.- Proponer al Tribunal Superior de Justicia de Madrid los siguientes nombramientos para servir el Juzgado de Paz de San Sebastián de los Reyes:


- Juez de Paz Titular: D. Miguel Arranz Sancha, provisto del D.N.I. 1.171.172-N y con domicilio en Avda. Extremadura nº 3, bajo, puerta D, de esta localidad, y


- Juez de Paz Sustituto: D. Francisco Montero González, provisto del D.N.I. 1.322.192-Z y con domicilio en Avda. de Valdelasfuentes nº 20-3º D, de esta localidad.


SEGUNDO.- Remitir este acuerdo por conducto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Decano de los de Alcobendas.

Nº 6.- CON 28/02. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO PARA LA CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO EN U.E. 13.1 ( C/ POSTAS - ANTIGUO MATADERO).


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 7.- CON 18/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO PARA LA CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO EN  LA U.E. 1.1 (CALLES BILBAO Y CARDENAL LORENZANA).


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 8.- SEC 6/02 (CME). PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL SECTOR COMERCIO MINORISTA.

Sr. Alcalde-Presidente: Se trata de mejoras puntuales.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Gestión Presupuestaria, Economía y Desarrollo Local): Esta modificación que se trae trata de perfeccionar la Ordenanza, fundamentalmente se trata de aclarar que los empresarios que tienen acceso a este tipo de subvenciones tienen que ser del municipio de San Sebastián de los Reyes y definir qué se entiende por microempresa o pequeña empresa. 

- No hay más peticiones de palabra -


Conocido el informe emitido por Agente de Desarrollo Local y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 17 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones a la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones al sector Comercio Minorista de San Sebastián de los Reyes: 


- Artículo 2. BENEFICIARIOS.- Pasa a tener la siguiente redacción:

"1. Las Asociaciones de comerciantes a las que se refiere el artículo 1.2  LINEA I, que tengan su domicilio y desarrollen su actividad en San Sebastián de los Reyes.

2. Los empresarios individuales y las microempresas comerciales a los que se refiere el artículo 1.2 LINEA II, cuya actividad principal se desarrolle en San Sebastián de los Reyes.

Se considerarán microempresas, a efectos de esta ordenanza y siguiendo las recomendaciones de la Comisión de las Comunidades Europeas, aquellas que tengan en plantilla  menos de 10 trabajadores, a fecha de solicitud de la subvención y que cumplan el criterio de independencia o no participación en más del 25% por otra u otras empresas."


- ANEXO. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA LÍNEA I.- 


Se añaden los apartados que a continuación se indican:

"H) Memoria de las actuaciones realizadas por las que se solicita subvención.

I) Justificante de pertenencia a Asociación."


- ANEXO. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA EN LA LÍNEA II.- 


Se suprime el inciso que dice "última declaración del Impuesto de Sociedades (modelo 200-2001) o Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (original y copia)", sustituyéndose por "VILEM (Vida Laboral de la empresa) del mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud de subvención de todos los códigos de cuenta de cotización de la empresa emitidos por la Seguridad Social.

El requerimiento del VILEM se lleva a cabo para verificar la plantilla de la empresa, ya que los beneficiarios son microempresas, considerando a éstas, según las recomendaciones de la Comisión de las Comunidades Europeas, las que tengan en plantilla menos de diez trabajadores."

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición - que se computará desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en dicho Boletín Oficial - y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 9.- P 7/03. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA INICIATIVA PARA LA EJECUCIÓN PRIVADA DEL PLANEAMIENTO EN EL ÁMBITO AR-3, FRESNO NORTE.

Sr. Fernández Merino (Concejal Delegado del Área de Ordenación del Territorio):  Estos dos puntos son similares. Es un requisito procedimental que establece la nueva Ley del Suelo y se trata de que cuando un ámbito que está pendiente de desarrollo urbanístico, una mayoría superior al 50 por ciento de los propietarios quieren ser los que ejecuten dicho desarrollo tienen que recabar la pronunciación previa del Ayuntamiento Pleno. Esto no significa nada más que permitimos o posibilitamos que la mayoría de los propietarios representativos de ese suelo puedan efectuar el desarrollo. 


Los dos puntos vienen dictaminados favorablemente por unanimidad de la Comisión Informativa. 

- Finaliza este turno de palabra -


Se ha presentado el día 12 de febrero de 2003 (asiento nº 3722/03 de Entrada) la solicitud de tramitación y desarrollo de la iniciativa para ejecución privada del planeamiento en el Área de Reparto-3, Fresno Norte, actuación promovida por la Comisión Gestora del ámbito indicado - constituida en escritura pública otorgada el 21 de febrero de 2002 ante el Notario de Alcobendas (Madrid), D. Fulgencio A. Sosa Galván, rectificada por otra otorgada ante el mismo fedatario el 5 de julio de 2002 - y en su representación D. Julián Caballero Aguado como Presidente de la citada Comisión.


La documentación presentada por la Comisión Gestora se compone de lo siguiente:

· Escrito de formalización de la iniciativa suscrito por el Presidente. Es de hacer constar que, mediante certificado librado por el Secretario de la Comisión Gestora con fecha 11 de febrero de 2003, se acredita que el total de la superficie de propietarios adheridos supone el 83,7069% del total del ámbito de actuación.

· Proyecto de Plan Parcial de Ordenación del sector único del Área de Reparto (AR-3), que incluye Estudio Acústico en cumplimiento del Decreto 78/99, Estudio de Capacidad Hídrica en cumplimiento del Decreto 170/1998, Estudio Hidrológico-Hidráulico a los efectos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/2001, Estudio de Tráfico y Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil. 

· Proyecto Básico de Urbanización, no visado.

· Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación del Sector único del AR-3.

· Acreditación de los anuncios de la iniciativa publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de enero de 2003 y diario La Razón de 30 de diciembre de 2002.


La iniciativa, tal como se ha presentado, se ajusta a las determinaciones del Plan General revisado en 2001, sin perjuicio de las observaciones, modificaciones o rectificaciones que, en su caso, procedan en relación con el contenido sustantivo de cada uno de los documentos que la integran, cuyo análisis pormenorizado se efectuará en la tramitación específica de aquéllos.


La propuesta se formula en desarrollo del Plan General revisado aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de diciembre de 2001 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 26 de enero de 2002, el cual clasifica los terrenos objeto de la iniciativa como suelo urbanizable programado incluyéndolos en la unidad de actuación del Área AR-3, Fresno Norte, estableciendo que la iniciativa de planeamiento es privada y que el sistema de actuación es el de compensación. En tal sentido, la iniciativa cumple lo dispuesto en dicho Plan General.


Es de hacer constar que, según la ficha del Plan General, el ámbito se encuentra en área de protección arqueológica, nivel C, siendo preceptiva la emisión de informe arqueológico, que se solicitará al tramitarse el Plan Parcial.


La documentación aportada con la iniciativa se ajusta a los requisitos exigidos por el art. 106 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.


En base a cuanto ha quedado expuesto, vistos los informes técnico y jurídico emitidos y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Estimar la iniciativa para ejecución privada del planeamiento del AR-3, Fresno Norte, formulada en escrito nº 3722/03 de Entrada por D. Julián Caballero Aguado como Presidente de la Comisión Gestora del ámbito del sector único del área citada, a los efectos de lo previsto en los arts. 106 a 108 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 


SEGUNDO.- Que por el órgano competente se proceda al estudio y tramitación de los documentos que integran la iniciativa (Plan Parcial, Proyecto Básico de Urbanización, Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación), previa liquidación y pago de las tasas por prestación de servicios urbanísticos.

Nº 10.- P 10/03. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA INICIATIVA PARA LA EJECUCIÓN PRIVADA DEL PLANEAMIENTO EN EL ÁMBITO U.E. 3, PUENTE CULTURAL.


Se ha presentado el día 28 de febrero de 2003 (asiento nº 5228/03 de Entrada) la solicitud de tramitación y desarrollo de la iniciativa para ejecución privada del planeamiento en la Unidad de Ejecución (U.E.) 3, Puente Cultural, actuación promovida por la sociedad mercantil Ron Investment, S.A., representada por D. Luis F. del Águila López.


La documentación presentada por la Comisión Gestora se compone de lo siguiente:

· Escrito de formalización de la iniciativa suscrito legal representante de la promotora. Es de hacer constar que, mediante notas simples del Registro de la Propiedad, se acredita que la promotora es dueña del pleno dominio de las fincas registrales 2.396, del tomo 521, folio 205 y 2.397, del tomo 519, folio 207, que componen la total superficie de la Unidad de Ejecución 3.

· Proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E. 3. 

· Proyecto de Urbanización de la U.E. 3. No incluye Estudio de Seguridad y Salud conforme a lo previsto en el art. 4 del Real Decreto 1627/1997.

· Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación del Sector único de la U.E. 3.

· Proyecto de Reparcelación de la U.E. 3.

· Acreditación de los anuncios de la iniciativa publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 21 de octubre de 2002 y diario ABC de 20 de febrero de 2003.


La iniciativa, tal como se ha presentado, no se ajusta a las determinaciones del Plan General revisado en 2001, tanto en lo que se refiere a la parcelación propuesta en el Plan Parcial (el Plan General de Ordenación señala que la totalidad de la parcela se constituye como parcela mínima, por lo que no será reparcelable) como al número de plantas que pasa de 2 (P.G.O., zona 45) a 5 y la altura de la edificación que pasa de 10 metros (P.GO. zona 45) a 20, por lo que su eventual estimación lo será sin perjuicio de las observaciones, modificaciones o rectificaciones que, en su caso, procedan en relación con el contenido sustantivo de cada uno de los documentos que la integran, cuyo análisis detallado se efectuará en la tramitación específica de aquéllos. 


La propuesta se formula en desarrollo del Plan General revisado aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 27 de diciembre de 2001 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 26 de enero de 2002, el cual clasifica los terrenos objeto de la iniciativa como suelo urbano en transformación (suelo urbano no consolidado) incluyéndolos en la U.E. 3, Puente Cultural, estableciendo que la iniciativa de planeamiento es privada y que el sistema de actuación es el de compensación. En tal sentido, la iniciativa cumple lo dispuesto en dicho Plan General, sin perjuicio de señalar que, en cuanto el Plan Parcial de Reforma Interior modifica determinaciones de ordenación pormenorizada establecidas en el P.G.O., se deberá justificar expresamente en el Plan Parcial el cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 47.3 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid y, al tramitarse el citado Plan Parcial, se deberá requerir el informe previo de la Comisión de Urbanismo de Madrid.


Es de hacer constar que, según la ficha del Plan General, el ámbito se encuentra afectado por la Vía Pecuaria "Colada al Abrevadero del Arroyo Viñuelas", por lo que deberá solicitarse informe del órgano competente de la Comunidad de Madrid al tramitarse el Plan Parcial.


La documentación aportada con la iniciativa se ajusta a los requisitos exigidos por el art. 106 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.


En base a cuanto ha quedado expuesto, vistos los informes técnico y jurídico emitidos y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Estimar la iniciativa para ejecución privada del planeamiento de la Unidad de Ejecución (U.E. 3), Puente Cultural, formulada en escrito nº 5228/03 de Entrada por D. Luis Fermín del Águila López, en representación de la sociedad mercantil Ron Investment, S.A., a los efectos de lo previsto en los arts. 106 a 108 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 


SEGUNDO.- Que por el órgano competente se proceda al estudio y tramitación de los documentos que integran la iniciativa (Plan Parcial, Proyecto de Urbanización, Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación y Proyecto de Reparcelación), previa liquidación y pago de las tasas por prestación de servicios urbanísticos.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 70, de 13 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 71, de 13 de febrero de 2003, por la que se proveen varios puestos de Auxiliar de Administración General.

· 72, de 17 de febrero de 2003, personación en Recurso, expediente administrativo IT. 164/02.

· 73, de 17 de febrero de 2003, excedencia voluntaria de trabajador municipal, por prestación de servicios en el sector público.

· 74, de 17 de febrero de 2003, autorizando la contratación laboral de una trabajadora, para ocupar plaza de Profesora, en el curso de Educación Básica para Personas Adultas impartido por la Universidad Popular.

· 75, de 18 de febrero de 2003, por la que se delega la Presidencia de Espectáculo Taurino que tendrá lugar en la Plaza de Toros de esta localidad previsto para el día 23 de Febrero de 2003.

· 76, de 18 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 77, de 19 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 78, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el suministro de tiras de flecos para formación de techumbre sobre todo el itinerario del Desfile de Carnaval.

· 79, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el suministro y disparo de cartuchos de confetis en el transcurso del Desfile de Carnaval.

· 80, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el suministro de figura en forma de sardina y el alquiler de carroza con destino a las Fiestas de Carnaval.

· 81, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el alquiler de carpa  con destino al velatorio y degustación de sardinas, dentro de las actividades de las Fiestas de Carnaval.

· 82, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el disparo de fuegos artificiales, dentro de las actividades de las Fiestas de Carnaval.

· 83, de 19 de febrero de 2003, adjudicando el alquiler de equipo de sonido para el Desfile- Concurso de Carnaval.

· 84, de 19 de febrero de 2003, adjudicando la actuación de Charanga en el Entierro de la Sardina, dentro de las actividades de las Fiestas de Carnaval.

· 85, de 19 de febrero de 2003, adjudicando la actuación de Charanga en el Desfile- Concurso de Carnaval.

· 86, de 19 de febrero de 2003, por la que se revoca el nombramiento de funcionarios interinos.

· 87, de 19 de febrero de 2003, nombramiento de representante de este Ayuntamiento en el Consejo Escolar del Instituto de Enseñanza Secundaria Juan de Mairena.

· 88, de 20 de febrero de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de Analista Programador.

· 89, de 20 de febrero de 2003, sobre aprobación de expediente 1/03 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 90, de 20 de febrero de 2003, sobre aprobación de expediente 2/03 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 91, de 20 de febrero de 2003, sobre aprobación de expediente 3/03 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

· 92, de 20 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 93, de 20 de febrero de 2003, denegación de licencia de  acondicionamiento de local para oficinas y trasteros en C/ Pilar, nº 5-local (OB.45/03).

· 94, de 21 de febrero de 2003, por la que se sanciona a un Policía Municipal por la comisión de una falta leve prevista en el art. 47 6) de la Ley 4/1992, de 8 de julio,

· 95, de 21 de febrero de 2003, lista provisional de admitidos para la provisión de un puesto de Jefe de Grupo de Ordenanzas (turno tarde) y composición del Tribunal Calificador.
· 96, de 24 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 97, de 24 de febrero de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de Auxiliar Administrativo en la Sección de Cultura/UP.

· 98, de 24 de febrero de 2003, denegando licencia para instalación de isletas en C/ San Onofre, nº 15 (OB-119/00)

· 99, de 24 de febrero de 2003, nombramiento de funcionario interino, para ocupar una plaza de Técnico Analista de Sistemas.

· 100, de 24 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 101, de 24 de febrero de 2003, cesión de plaza nº 255 del aparcamiento de la Avenida de España.

· 102, de 24 de febrero de 2003, denegación de licencia para colocación de puerta y ventana en fachada en C/ Pilar, nº 3-local (OB-839/02).

· 103, de 25 de febrero de 2003, cesión de la plaza nº 172 del aparcamiento de El Pilar.

· 104, de 27 de febrero de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 105, de 27 de febrero de 2003, sobre adscripciones definitivas de Auxiliares Administrativos a distintas unidades administrativas.

· 106, de 27 de febrero de 2003, revocando nombramiento de funcionarios interinos a distintos Auxiliares de Administración General.

· 107, de 28 de febrero de 2003, contratación laboral interina de una Educadora Infantil para la Sección de Educación.

· 108, de 3 de marzo de 2003, sobre denegación de licencia de instalación de compresores de aire acondicionado en Pº del Ferrol, nº 4-escalera 1ª-bajo C.

· 109, de 3 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 110, de 3 de marzo de 2003, denegación licencia para legalización de obras de reforma de vivienda sita en la Av. Cristóbal Oudrid nº 4 (OB-31/03).

· 111, de 3 de marzo de 2003, nombramiento de funcionario de carrera, para ocupar una plaza de Técnico de Redes (Grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica).

· 112, de 3 de marzo de 2003, contratación laboral interina, de Programador de Informática (Grupo C, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales) en la Sección de Sistemas de Información.

· 113, de 3 de marzo de 2003, cesión plaza garaje Aparcamiento El Pilar.

· 114, de 5 de marzo de 2003, por la que se revoca nombramiento de Auxiliar de Biblioteca.

· 115, 5 de marzo de 2003, denegación de licencia de paso de carruajes e instalación de placas de vado permanente en Av. Matapiñonera nº 17 (OB-401/02).

· 116, de 5 de marzo de 2003, admitiendo a trámite con aprobación inicial el proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución (U.E. 13) Tejas Verdes.

· 117, de 5 de marzo de 2003, autorización aparcamiento minusválido.

· 118, de 5 de marzo de 2003, autorización aparcamiento minusválido.

· 119, de 5 de marzo de 2003, remisión de expediente CON-K-45/02 al Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

· 120, de 6 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 121, de 6 de marzo de 2003, nombramiento de Interventor en funciones, por ausencia del titular.

· 122, de 7 de marzo de 2003, sobre remisión de expediente administrativo OB 688/02, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17, de Madrid (procedimiento ordinario número PO 19/02-G).

· 123, de 7 de marzo de 2003 por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 124, de 10 de marzo de 2003, OB-94/03, por la que se deniega la cubrición de porche y cerramiento de tendedero en la calle Emilio Arrieta nº 8, chalet 63 de la Urbanización Club de Campo de esta localidad.

· 125, de 10 de marzo de 2003, OB-93/03 sobre denegación de cubrición de porche y cerramiento de tendedero en la C/ Emilio Arrieta nº 8, chalet 65 de la Urbanización Club de Campo de esta localidad.

· 126, de 10 de marzo de 2003, OB-101/03, sobre denegación de cubricion y cerramiento de tendedero en la Av. Emilio Arrieta nº 8, chalet nº 60 de la Urbanización Club de Campo de esta localidad.

· 127, de 10 de marzo de 2003, sobre remisión de expediente administrativo URB 99/01, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15, de Madrid (procedimiento ordinario número 26/2003).

· 128, de 11 de marzo de 2003, lista provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión doce plazas de Administrativo de Administración General (Grupo C).

· 129, de 11 de marzo de 2003, denegación de licencia para cubrición de porche y cerramiento de tendedero en la Av. Emilio Arrieta nº 8, chalet 62 de la Urbanización Club de Campo (OB 107/03).

· 130, de 11 de marzo de 2003, denegación de licencia para cubrición de porche y cerramiento de tendedero en la Av. Emilio Arrieta nº 8, chalet 47 de la Urbanización Club de Campo (OB 111/03).

· 131, de 11 de marzo de 2003, sobre denegación de licencia para construcción de muro de contención en Paseo Perú, nº 15 (Parcela 170) de la Urbanización Ciudalcampo (OB-68/03).

De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 12.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.


No se ha presentado ninguna.

Nº 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sra. García Escobar (Concejal No Adscrita): Primero felicitar al Ayuntamiento por la iniciativa que ha tenido de convocarnos aquí. Lamento mucho no haber podido estar a tiempo, pero me uno a la manifestación que se ha hecho en el Pleno Extraordinario.


Es lamentable que en este momento de tanta y tensión tengamos que bajar al terreno de lo local pero no queda más remedio desde mi punto de vista.


Tengo yo un amigo que dice que cuando hay un Concejal que no se sabe muy bien donde ponerle por sus características se debería de crear la Concejalía de Asuntos Inconclusos pues no cabe duda de que en ese Ayuntamiento ese Concejal tendría que buscarse con especial cuidado porque tendría muchísimo trabajo. 


Yo simplemente quiero hacerle unas observaciones: Cuándo se van a acabar las obras de la piscina y si los vecinos este verano van a tener que soportar las inclemencias de las obras y si es cierto que el nuevo vaso de la piscina tiene serias deficiencias.


Seguramente una de las causas es la complejidad de la propia obra; yo lo entiendo, no es fácil. Pero hay otro ejemplo que todavía me llama más la atención y es la que yo creía que iba a ser el espacio que se iba a habilitar para la desaparecida Sala de Martín Chirino para la exposición de Cuadros y Arte que teníamos en el Centro Rosa Luxemburgo. Pues bien, yo creo que hace casi dos años que esa sala desapareció y la alternativa era otra sala que se iba a ubicar en el edificio. En ese edificio se ha acristalado un espacio que es absolutamente diáfano y a continuación hay una terraza, yo creo que lleva seis meses parada esa obra, creo que no exagero, no sé si es que han encontrado en las excavaciones algún resto prehistórico que les impide continuar pero eso era una cosa tan sencilla que no comprendo cómo puede estar parada desde hace tanto tiempo. Yo rogaría al Alcalde o al Concejal que corresponda que agilice esas obras porque dan una sensación de falta de gestión impresionante.


Por último, ya se lo dije en la Comisión Informativa del Área Social, ha habido una Comisión de Medios de Comunicación que se ha celebrado el día 19 de febrero y en el acta, en su último párrafo, referido a todos los medios de comunicación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, incluido Canal Norte TV, y se discute los medios de que se va a dotar a las distintas formaciones para que acudan a los debates de las elecciones municipales. Pues bien, se dice así: "En cuanto a los debates se mantiene lo que se establece en la propuesta técnica aunque se matiza que los participantes en los debates han de ser miembros de las listas de los partidos con representación en la corporación". En esa Comisión usted me adujo que no conocía el contenido de la reunión ni conocía tampoco el acta. Yo supongo que ya le habrá informado su Concejal delegado de las causas por las que se incluyó este párrafo y lo que supone, que Los Verdes en este Ayuntamiento no tendremos ocasión de debatir en Canal Norte sobre la política municipal. 


Yo creo que ese no es el talante que hemos manifestado aquí cotidianamente pero si eso ha cambiado a mí me gustaría saber su opinión al respecto sobre este último párrafo del acta de una reunión de la Comisión de Comunicación en la que se dice eso. 

Sr. González Martín (Concejal Delegado de Obras, Infraestructuras y Vialidad):  Manifestar a la inquietud de la Sra. Concejala que los vecinos de este pueblo van a poder bañarse en verano y, mucho más claramente se contestará por escrito. 

Sr. Alcalde-Presidente: Respecto a la última parte decirle que este Ayuntamiento se ha caracterizado siempre por la máxima apertura, por la máxima transparencia y por la máxima igualdad de oportunidades y si no ha sido así no ha sido la intención. Por tanto, así se mantendrá y así seguiremos.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
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